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Bn consecüéñciá, y para dar GümpUi^ilñtd á Id aéordado por 
li Oaiiiisiéíi DéidgMá dé Asdntaa^ Bcdndmlddís éh sü reuiilóh 
del. día 6 deí mée actual, esté Mimsterló ha résuéltb:

Primero. A partir del diá eh que la cotizaeión internacional 
del plomo metal en la Bolsa de Londres, L. M. E. (media de las 
sesiQhés dé la mañana y dé la tarde, Conihradórés y Véndéüorés) , 
aléahíáo^la Ciíra eQiiiVaiénté al hílelo de 17.é40 héaetas, qüé ijará. 
la tonelada métrica áe plomó mfetal véhia rigléhdo éh el mer
cado naciohal,. y eh Ib sucesivo la fórmula dé Cóihpra pbr los 
fühdidóréé de todos lós mihéráléS de plomo qué, procédéhtes dé 
minas españolas, hayan sido o Sean entrfe&ádós éh' las fun
diciones, será la siguiente: '

P = (1,95 X Í7.é40 X ii^ 1.680 -I- 0,98 p. 1. 
eh la que P = precio dé la tonelada métrica dé mineral en pe
setas; 17;640 = precio base para el minero del plomo metal; 
L = ley en plomo áel mineral, expresada en tanto por uno; 
p = precio internacional de la plata por kilogramo, en pesetas;
1 = ley en plata del mineral, expresada én kilogramos.

Segundo. La cantidad de 1.680 pesetas (28 dólares) figurada 
'en la fórmula y correspondiente a la det^ción por gastos de 
fusión, será reducida sucesivamente a: /

1.620 pesetas (27 dólárés) en 1 de etíéro dé 1966.
i,500 pesetas (25 dólateS) éh 1 de enero de 1967.
1.320 pesetas (22 dólares) en 1 de enero de 1968.

Tercero. Sfeguirá siendo de aplicación lo dispuesto en los 
artículos ségüridOi tétCerO y Cüarto dé la Wden dé ésté Mlnls^ 
terio de 28 de febréro dé 1961, sobré la materia;

Lo qué comühico a W. íí. para Sü conocímiéhto y efectos 
oportunos.

Dios ^arde a VV. II. muchos años. /
Madrid, 19 de noviembre de 1964.

. LOPEZ BRAVO
limos. Sres. Director general de Minas y Cómbustibíes y Di

rector general de Industrias Siderometalúrgicas.

ORDEN de 24 ée noviembre de 1964 por la que se anuncia 
a las Empresas primadas la necesidad de establecer en 
la, zona centro-occidental, y pféfétéltt^rñéMe en lás pro
vincias de Cáceres o Salamanca, instalaciones con una 
capacidad de producción de cemehto artificial Portland 
que permitan alcanzar una producción anual mínima 
de 300.000 toneladas métricas,

Ilustrísimo señor:

La evolución esqDerimentada en la demanda de cemento en 
algunas zonas geogi^lcas ha puesto de manifiesto una vez más 
la gran importancia que adquieren los costes de transporte en 
la distribución de cemento y la necesidad de alcanzar equilibrios 
parciales por zonas entle oferta y demanda»

Tai hecho há adquirido e^>6cial importancia en la éona 
oéeidiéntal-ééiltrai del país, debido á no eitístit fábrica de ce
mento en la misma y a que las más próidimás éstáh aléjadas 
dé lós oétíbros de etmiWíhó dé la referida áoná* por 16 cual és 
dJé fe$perar qpe eh d fuinii*o eata sitüáeioti Jjüede ssr causa de 
perturbaciones en aquel mercado regional.

evitár talés consecuéiidas» así como pata alcanzar ün 
equilibrio a la vista de la evolución de la demanda, desacuerdo 

el inforine etrntido pof sü l^ndlcato Naclcmal de la cooÉh 
tirucción, Vidrio y détámiCá, se juaga necearla la éxléteheia 
dé iñbtaiácionéé éh lá tépétida ébha cápáéáá de ptopordóibar 
ühá ptüdíuccíófr-míhima de 300.000 tofhéladáá dé Cémehto artifi
cial portland al año.

Dñ sü Virtud, cohforine á lo establecido eh él número trés 
del artículo cuarto de la pey 194/1963, de aO de díci^bre» previo 
acuerdo de la comisión Delegada de Asuntos Económicos en 
su reunión del día 19 de hoVi^bre del presenté año y en éüm- 
];riiniieinto de dicho acuerdo» he resuelto lo siguiente:

1.0 Éstdmár\que es necesario establecer dentro de la zona 
centroMocCídental» f pteferentemente eh loé ptóvlndas dé Oá
ceres b Baiamanoa, ihétaiaciónéA eon una cápMJkiad de produc- 
cidh dé éétñehtó attifiélal pofbland qüe pétmita alcanzat a 
Fwxtir db fihaííés dél áño lOÍT üiia pttdüoCldh ahüal qüé como 
liiihimp sé éiévé á So0»0(to tóheiadtó.

2.0 Las Éxhptésás privadas qüe.^éstén interesadas y dispues
tas a ^stc^lecer las instálácioim necésarias para alcanzar el 

' objetivo señáiádo en el húmeifo antdlcr presehitai^án en la Di-

reccióh Général dé industrias párá lá oonsriueeión en puuié/ 
no superior al de seis meses» contado a i>artár dé lá fé^á dt 
la publicación'de está Orden én el kBoletín Oficial tíéi BKtédérj 
otiglnái y cuatro coplas de un proyecto suflciehtetíieñité deti^ 
liado-en el qUe figuren lbs datos sigülehtes:

a) Memoria descriptiva con los planes correspondientes/pre
supuestos y capacidad de producción, que debe adaptárse a Íes 
mínimos establecidos por este Ministerio para el sector de ee^ 
mentó -artificial portland.

b) Clase y cantidad de combustible que se consumirá anual^ i 
meüté'

c) Análisis y caraoteristicító' de lófe hiátériáléfe ektíáidéií dé 
las canteras, ubicación y cubicación de las mismas y proyecto 
de explotacióh.

d) Descripción del proceso técnico de fabricación.
e) Características del cemento á produdt.
f) Servicios y suministros auxiliares precisos.
g) Relación descriptiva y valorada de maquinarla y acceso- 

rioé para e¡l establecimiento de la nueva fábrica e instalaciones 
anejas, sépáfahdo los de producciónr nacional y los dé pfddücción 
ektranjérá, ácoíhpáñada de los dbCumenibciB juétlflCátlVos que 
pérmltári apreciáf la realización inlftédilátá dél ftlOhtáJé de las 
ihstáláClonés, o de lús propios cantra/tqs de ádqüls^ón de 
maquinaria cuando existan.

h) Especificación dei personal de, platilla necesario.
' i) Programa de desarroilo.de trábájó, coto Séñáláiíüéútd de 

féchás dé iniciación y ejéCución dé lás difelétites etapáé éá lá 
instáláCión, así cómo fecha de puesta en marcha.

J) Capital dé„la EmitjTésá y estriidtüra, ségún gü óf)@eh fiá- 
cioiiál p extranjero.

k) fíétüdio económico dé la üistáiáCióh hróyéctáda y 
ma de financiación,

3;0 Las Empresas que tuvieran con anterloridiad a la plÁdl- 
caclóh de está Orden presentados proyectos en ia Jefatunt dé 
Minas correspondiente y estuviesen ápirobadoé por aquélla taa 
sólo deberán presentar los documentos justifioativós de-lui cidD» 
tratos de adquisdeión de. maquinaria, tanto nacional como ex
tranjera. '

4.0 Si transcurrido el plazo anteriormente señalado la^ Ini
ciativa privada, a juicio discrecional del Ministerio de Industria, 
no garantizase plenamente el mínimo de capacidad de produc
ción de cemento artificial portland en la zona y provincias. cl- 
tadás én la cuantía establecida en el número primero de esta 
Oidéh, él Oobleriio podrá suplir esta insuficiencia ordenando 
la constitución de la Empresa nacional oportuna.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos oños.
Madrid, 24 de noviembre de 1964.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.'

MINISTERIO DE COMERCIO
DÉCRÉTÓ 3792/1964, de 19 Ae noviembre, ét que se, 

prorroga, hasta el día dos de marzo próóñmo la suspen^ 
sión dé aplicación de los derechos amneeíofiOi í ¡a 
importación de ciertos productos smmpie&e qué 
dispuesta por Decreto 2561/1904. /

M ' ■’ / ♦
El Decreto dos mil quinientos ochenta y imo, de dleélOéhd di. 

agosto último, dispuso la suspensión total, por tres meses, de la 
aplicación de los derechos «ad-val(^em» establecidos en las 
parildás setenta y tres pUnto cero seis y setenta y tres pmito 
cero siete B uno y B dos del Arancel de Adusmas a la ÍHllxXta- 
ción de ciertos productos siderúrgicos dásiflcados eñ lás úShtdsá 
partidas arancelarías. * -

Por subsistir las circunstancias que motivaron la Suépehélón ' 
es ácohéejalblé prorrogarla, haciendo uso á tál éféCto de la ftfc» ; 
cuitad concedida al Qobierno en éí artículo seXto, apáriádb dos, 
de la vigente Ley. Arancelaria.

En su Virtud, a propuesta dél M^unishro de Coiheroió y 
deliberación del Consejo de Mihistros en su reunión deí. dia 
trecé dé noviembre de mil noveoiéntos sesenta y cUatToi

dispongo:
Articulo único.-^ prorroga hasta el día dos dié maM pró

ximo la vigencia de la suspensión total de la apUcaci^ dé los
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derecbofi^ «ad valonem» establecidos en la partida Atenta y tres 
pmto cero seis del Arancel de Aduanas a la importación de 
himo y acero en bloques pudelados^ lingotes o masas, así como 
los, establecidos» respectivamente, a la importación d¡e hierro 
y acero en desbastes cuai^:ados (blooms) superiores a ciento 
veinte milímetros de lado y desbastes rectangulares (slabs) de 
espieiBor superior a ciento veinte milímetros, en las subpartidas 
setenta y tres punto cero siete B uno y B dos del mismo Aran
cel; suspmsión que íué dl^uesta por Decreto dos mil quinien
tos ochenta y uno de dieciocho de agosto úlUmo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANCISCX) FRANCO
£1 Ministro de Comercio. . 

AiBERTO ULIIjASTBES CALVO

DECRETO 3793/1964, de 19 de noviembre; por el que se 
prorroga hasta el día veintiocho de febrero próximo la 
suspensión de aplicación de los derechos arancelarios 
a l¡i import^ón de ácido sulfúrico que fué dispuesta 
por Decreto' 1548/1964.\

El Decreto mil quinientos cuarenta y ocho de veintisiete de 
mayó últinio dispuso la su^nsión total, por tres meses, de la 
aplicación de los derechos establecidos en la partida veintiocho 
ptu^ cero ocho A dbl Arancel de Aduanas, eh las importaciones 
de áddo sulfúrico que realicen los fabricantes de abonos. Dicha 
su^nsióh fué pr<»70gada hasta el día veintiodho de noviembre 
por I>ecreto dos mil quinientos ochenta y siete, de veintisiete 
de agosto.

l^r subsistir las circunstancias que motivaron la suspen
sión es aconsejable prorrogarla, haciendo uso a taá efecto de 
la facultad oopcedida al Gobierno en el articuló sexto, apar
tado dbs, ^ lá vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a p)x>puesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de MiiUstro^ en su reimión del día ta^ece 
de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

dispongo:
Articulo único.—Be prorroga hasta el dia veintiocho de íebre. 

ro próximo la vigencia de la suspensión total de la aplicación dé 
los derechos establecidos en la partida veintiocho punto» cero 
ocho A del Arancel de Aduanas, en las importaciones de ácido 
sulfúrico que reahQ^ los fabricantes de abonos; suspensión que 
fué dispuesta por J^creto mil quinientos cuarenta y ocho de 
veintisiete de mayo último.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de noviembre, de mil novwientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El ^Ministro de Óomercio. 

ALBERTO X7LLASTRES OALVO

CORRECCION de erratas del Decreto 3398/1964, de 22 de 
octubre, por el que s& modifica la subpartidfL 29,15-F 
del vigente Arancel de Aduanas.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 259, del día 28 dé octubre de 1964. página 14088, a conti
nuación se transcribe lá oportuna rectifióaclón:

Partida Donde dice Debe decir

29.15 P.—^cido adiplco. E.—Acido ádipica
G.—-LOS demás. P.—Los demás.

n. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SIXtlAGONES E INGIDENGIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 25 de noviembre de 1964 por la que causan 
baja en la Agrupación Temporal Müitar para Servicios 
Civües los Oficwes y Suboficiales que se mencionan,

Excmos. Sres.; causan baja en la Agrupación Temporal 
MBltar para Servicios dyiles, por los motivos que se InoLcan, 
los Ofidales y Suboficiales que a continuación se relacionan, 
fcn expresión del empleo. Arma, hombre y situación y motivo 
de la baja;

CoLooados
capitán de infantería don Jerónimo Quintana Blanco. Gobier

no IMilltar del Palacio de Buenavista. Madrid. Retirado el 
17 de noviembre de 1964.

Capitán de Infantería don Modesto PinlUa Lorente. Tribunal 
Tutelar de Menores. Barcelona. Retirado el 17 de noviem
bre de 1964.

CiQ>itán de Artillería don Paulino Cañedo Fernández. Ayunta
miento de Ponferrada (León). Retirado el 11 de novfembre 
de 1964.

Capitán de Ingenieros dón Francisco Avilés Martínez. Renfe 
(Estación Principe Pío). Madrid. Retirado el 11 de noviem
bre de 1964. /

Capitón de la Guardia Cfivil don Antonio Rivas Peregrlh, ins
tituto Nacional de la Vivienda. Granada. Retirado el 14 de 

" noviembre de 1964.
Teniente de Infantería don José Arroyo Palados. Cámara de 

la Propiedad Urbana. Zamora. Retirado el 12 de noviembre 
de 1964.

Teniente de Infantería don Gregorio Gutiérrez Alcojor. 'Ayim- 
tamlento de Sevilla. Retirado el 17 de noviembre de 1964.

Teniente de Infantería don Gregorio Ojeda Sánchez. Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos. Barcelona. Retirado el 19 de 
noviembre de 1964.

Teniente de Infantería don Lorenzo Panlagua Fernández. Con
sejo Nacional de Educación. Madrid. Retirado el 14 de no
viembre de 1964.

Teniepte de Infantería don José Sala CoU. Ministerio de infor
mación y Turismo. Barcelona. Retirado el 15 de novlemlwe 
de 1964.

Teniente de' Artillería don Eugenio Brtóa Martin. Ayuntamien
to de Madrid. Retirado el 11 de novtembre de 1964.

Teniente de Artillería don Francisco Luque j:>abo. Admlnistra- 
'Gión de Hacienda. Córdoba. Retirado el 6 de noviembre 
de 1964. ^

Teniente de Artillería don Francisco Marrón Oonzález. insti
tuto de Reeducación de Inválidos. Madrid. Retirado el 11 
de noviembre de 1964.

Teniente, de Artillería don Francisco Priego Rodríguez. Taba
calera, 8. A. Málaga. R^irado el 3 de noviembre de 1964.

Teniente de Artilleria don Fructuoso del Rio Meriel. Fábrica 
de Conservas Colunia. Villadiezma (Falencia). Retirado el 
1 de novleníbre de 1964.

Teniente de Artilleria don Diego Ruiz Muños. Ayuntamiento 
de Linares (Jaén). Retirado el 3 de noviembre de 1964.

Teniente de Ingenieros don Vidal Ayuso Ibáñez. Delegación de 
Hacienda. Falencia. Retirado el 4 de noviembre de 1964.

Teniente de ingenieros don Francisco Borrego Alarcón. Direc
ción General de Correos y Telecomunicación. Barcelona. Re
tirado el 8 fie noviembre de 1964.

Teniente de ingenieros don Leonardo Catalán ASensio. Ayun
tamiento de Zaragoza. Retiradó el 6 de noviembre de 1964.


